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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OEL CONSEJO I » MlWSTROjS 

' S. M . rtlU» Doa M b a m XID 
\ q , 0 . d.), S. M . ta RálM Oola 
Vlcioria e«8Miíy.SS. A A . RR-
N w d M 4* A»t«Uw é Mmtim, COR-
tíf teu l i a w t t M M n iRVOrtuto 

Igaal tM»flcio «ifratan 1M 
Mnoim tote Aáaatta RMI 

fMniui. ; . ' ' ri:; j ¡ i .^ 

•MINISTERIO 
|PB tA QOSBRNAapN 

wminciitoiitfk'. ••>':.u 
Scceión áe política • 

., .VUte,el «dMdlwt» iMtraMoMr 
m Oeltgado nombrado por c íe Qo-

•I fia de Iftiftcdonar la 
Ida .iñunlclpíl d» C»ca • 

« t t n p 
•dmlaUl 
Wo»: 
:-R«taII 

don d i « 

É
w , previa antorna-
nlaierle, Y . S., ha< 
lai fícttltaladea qvía 
pirrafo, 4.*. i» f tjt' 
ley Municipal, nom-
lo con « I f Inda que 
ta de Impacción. al 
le Cacábalo*: . " 
na practicada la atol; 
litado, dld per ían 

tad'o qne loa llbroa de.aciaa. de ta-
alone» y Junta fctuilclpai; no te lle
van en la fonVa'dettrniInsíi por 
la tíít, ijaé no aa hice dlitoibudán 
menina) de foiidéí, y ni practicar al 
atqntoKo aa encontraban-torfon* 
do» en el arca, iflno en podar ¿el 
Dtpoiltarla;, en vljta da éitaa, 9 
otras bita» que aparecen en el ex
pedienta, V. S.. con ftchi 15 de 
noviembre de 1820 lutnandld en aua 
curgoi: de A'calde, e O. Víctor Sin: 
chez, y a lo» Concejfl't» D Loreu 
zo Vázquez f D. Durlo A Vwaz, a i l 
como al Secretarlo de la Corpora
ción, D. HirmdgeneiDtez Qu!J>ino, 
y remitiendo a e»ta Minutarlo ai ex
pedienta a loa tfactoi del art. 189 de 
ta ley Municipal: 

Conalderando que loa hecho» y 
cargo» que apmcen cumprobsdoa 
en (I expedíante inatruldo por el. 
Delttado de ese Gobierno y que no 
han aldo daavlrtaadoa por lo» Con-
cajalea a qulenea afectan, ion da tal 
gravedad iytraMcendencIa«qae elloa 
aolo» conatltcyen motivo má» que 
attflctante para |uetlf(c«r el correcti
vo de aaapemión Impueato por V. S. 
en uto y con arreglo « la» faculta-
dea que al afacto ¡a confiere la VI-
gente ley Municipal: 

Cooaldarando ¡jue por lo lapnci» 

to, y,en tal aentldojea forzoso reco- I 
nocer comb procedanta en todas 
sus partes 'a menclomida providen
cia da V-'S.,'toda Vez qis ss en
cuentra en un todo ajúátada a tas 
dlspoilclonés da la legalidad Vigente 
en la materia, y responde además a 
la» rMultoncla» del expediente, an 
el que, por otra parte, exlitan h»-
chos que pudieran ravestlr caracte
res da dilito penables por el Códi
go, por lo que debe-pasarse el co-
ireipond'ente tanto da culpa a los 
Tribunales ordinariosd*Justicia pa
ra lo» tfecto» procadentBJ, 

- S M . e l R e y ( Q , D . Q ) ' h a teni
do a bien: • . 

I ' Confirmar en todas sus'par
tes la providencia dictada en 15 de 
novlembié úlllmo per e»« Odbhr-
no, »U! pendiendo a O- Víctor Sán
chez en el cargo de Alcalde; del 
Ayuntamiento deCacabolo»,y a don 
iorer.zo Vízqtatz y D . Darlo Al-
varez en el de Concejalea del' mla-
mo, atl cooio a D . H«rmóganas 
d a z en el de Secretarlo; y • 

2.° Que »e pase el tanto, de cul 
pa a loa Tllbunalea da JuiUcla, por 
t i en el expediente pudieran resul
tar bichos constitutivos, d» delito 
penable» en el Código, , 

Da Real orden lo; comunico a 
V;.S . pera »u conocimiento y ifec-
loa. con devolución de antecadentes. 

Dios guarde a V; S. muchos afloa. 
Msdrd, S de Micro da 1921.—Bs-
gattal. •• • ,.: ,• ) n ,;, 
Seno» Qibarnador civil de la pro 

cía dé León. .; 

. Visto el rxaodlente de auspansldn 
del Ayuntainlento de Vllladacánesi 
deáfatada "por V . S.' én 'proVIdíncla 
de 18 da noviembre próximo pasado: 

Riiu'tando que eaeQoblarno.pre-
;VU sutcrlzaclón de este Ministerio, 
j e n . u f O da la» facultnde» qw-te 
cbnf:-'re el art. 23, pfirrafo 4 °, dé la 
ley PícVInclal, nombró uB-Dalrgsdo 
con el fin de que girase una visita da 
Inspncclón a! Ayuntamiento de VIH» 
decanet: 

Rfaultandi qua personado en el 
pueblo dereíirencladtchoDtlegado, 
procesló al examen da todo» y cada 
uno do loi servidos que por mlnl» 
terh) de la L™y ie citan etcomenda 
dos ala Corporación municipal, de 
Cuyo exrmfn recuitan talca f iltai, 
que ex» Q blerno se vló precisado 
no íolsmtrta a dictar 'a providencia 
de 16 de noviembre de 1820, aus* 
penaiendo a la Corporación y a su 
S weUrlo , sino qae amblén paió el 
tanto cu?va a los Trlbunalaa, por 
af lo» h.'chos qt» en dicho expedien
te aparecen pudieran aer conitltutl-
Voi de delito: 

Resultando que el Gobernador re
mite a e»te MínUterlo dicho expe
diente loa efectos prevenidos en el 
art. l i B de la ley Municipal: 

Conslderíindo qua bstta ex minar j 
al expediente Iramliado puta com
probar la pertinencia da la autpan-
M n decretada, dbsd^ t i momento 
que acusa lo aclüaito no tan sólo 
graVs dasobzdlencln ,a Ins órd-inei 
recibida*, sino anormnlidadét qu» 
precisa corregir, pttRibiat míich)» dé 
ella», con arraglo a ia Icglulf.clürt 
actual Vigente: 

Considerando que tanto los,libros 
de conttibllldad como los rslstlvoi a 
las sesiones Verificadas, no ss s] is
lán a lot precaptoi claros y tirmlan • 
tes ordenadas para ettd das» dt 
funcione», deiaostrando en dtfinltl-
va !a dejación 'que, de sai debsrés 
hl^.iiron ¡tanto los Conct|j!i» todas 
como el Secretarlo do la Corpora
ción; bichos qua rt quieren el q ie 
ta aplique la «andón debida y jaitá 
para evitar en Ib tuceslvo qje él 
Ayuntamiento de Viliadacanés fan 
cloné de la forma anormal como ve
nia funcionando por loi hichos ex-
pu?itos: 

Considerando que ta perfecta y 
leg?) tramitación htcln del expe
diente, hterzra reconocer la perti
nencia de I» providencio recaída; ;' 

S. M . el Rey (Q. D. Q.)ha tsnldo 
a bien' confirmar la providencia de 
V. S de 16 de licviambre próximo 
pasado auipandlendo en sus cargos 
al Alcalde del Ayuntamiento de VI-
lladecanes D. Rafael Cadórnlgi y a 
lot Concejales del mismo D. Msnuel 
Rodríguez, D, Agustín Fernández, 
D. Carlos Q^rcla, D. Manuel Martí
nez, D R gallo Paba, D. Juan Gue
rrero. D Gregorio Guerrero, djn 
Jocquin PsbayD- Jufn Csnedo, a»l 
como al Seaetárló D. Jo.é Caata-
lio, debiéndose pesar los anteceden-
tas todos, dt ño h¡b -.rio verificado, 
a los Tribnnilas ordinarios, por si 
los hachos expuesto» pudieren ser 
comtltutlvo» de delito. • 

Da Real orden lo digo n V. S. pa 
ra »u conocimiento y demás ef setoe; 

-Dloa guarden V. S. muchos alto», 
Madrid, 4 de enero da 1921,—S/Í 
galtali 
Sr. Gobernador civil de León. 

. Visto el expedlenle de suspensión 
del .Alcalde y Sacretario del Ayunta 
mleüto do A'ganza, decretada por 
ese Gobierno en 12 de noviembre 
de 1820: 

Risultando quv, previa autoriza
ción da este Ministerio, ese Gobier
no nombró un Delc gido de su auto
ridad vara que g'rasa una vlilta da 
Inipscclón a todo» lo* ramos da la 
administración del rtfirido Ayúnta-
mli'ntc: 

Resultando que el Delegada ce 
personó en dicho pueblo con el Se
cretarlo hibliltado. y requirió '1 au
xilio del portero D. Plácido Rodil-
gu«z, para qua le ayudara, manifes
tando iste que él no tanta tal cargo; 

que oariionadb después en cara de 
D. HermSgsnoí Yáñez, Secretario 
•Ja! Ayuntamiento, no le encontró 
on"JU cwia, por h'allnrso aumente del 
pátbjo, licváfldosfl las HaVas del 
Ayuntamlsuto; qu; asrtonfidi tam-
Wéü, eti unióii de: ."íbo de la Guardia 
elvii. 'en caí* del A'caMa. ie te' or
denó qiia compareciera en la Casa 
Consistorial, donjs b esperaba el 
Delegado hailá ¡aa-''cinco,- sin que 
cbmpérGCiesa' hasta dicha hora, eh-
fregáiiaóle tina ordsn al OíMtón se
ñor Rodríguez1'para que ln hiciese 
l'«g!Ír« mano» dél Alcalde, d»Vol> 
«léíidbsela al día algulanta por ha-
llareé'aiAante de dicho pueblo: ' - . 

RazUltando que dada orden da la 
busíi» del Alcalde y Sacretarla, sólo 
encontraron' al A'calde,' el cual le 
ordenó el Sr, Dalágádo qué al i(-
gulonte día, a las tres, estuviera en 
la Cata Con»l»torlal para celebrar 
eeslón extraordinaria: 
' .Resultando que al día algulente, 
8 dé noviembre, si lo comparecieron 
al Alcalde y el Concajal Sr. Atvá«-
rez, aconipafiadoi de D . Adolfo 
Aierjo, 'en calldsd d é Sjcretarló, 
no pudlendo cslabrarse sesión! por 
falta de número, celebrándose ai día 
algulante con ailstaticla del Alcalde 
y siete Concejales, y del Secretarlo 
interino Sr. Ajenjo; que acto sugul-
do.pidió losilb-os.de actas de los 
últimos cinco años, manlfeitando e l 
Alcalde y Secretarlo,llnUrino qtte 
no podfan hacerlo porque tas llave» 
estaban en - poder .del Secretarlo 
propietario; que al día siguiente se 
consiliuyiron de nuevo, y el Dale-
gido requirió al Sacretarlo Interino, 
quea suVsz eajuez municipal, pa?; 
ra que éita franquaaia la puarta[dál 
archivo, alo qaa se neg4: 
. Resultando que ese Gobierno,' en 
Vista de lai reju'tanclas dol expe
dienta Instruido por él Sr. Dajégv 
do , en don ta ja va ciara una' rasl»-
Unda ¡palilv?, o, mejor dicho, una 
cdnfilbulVcISn del Alcalda y Scen» 
tarlo propietario para dificultar, la 
acción del Delegado, para rehuir de 
les graVü faltr.s en que están ln-
curioii acordó luapender en sus 
cargos ni Aicilde D. Manuel Santa-
Ha y al Secretarlo del Ayuntamlehtó 
D. Hirmóganas Yáftsz, dando cuen
ta a lo; Tribundes en providencia de 
12 de noviembre d i 1920: 

Con'iidflranío qua basta examl» 
nnr la providíncia dictada con fecha 
12 de RoVlsmbra citado por ese Go
bierno, para csrclorarsadeau proce
dencia toda Vsz que dsl expedienta 
instruí Jo por e! Dí!f g :do de su au
tor Id id con moüvo do la visita de 
In-inacclón glr,iia a la administra
ción mw¿o¡iá, ¡¡parecen plenamen
te com:>robndo< los hachos que han 
di.Io motivo s la expresada resolu
ción gubarnatlva, y da los que -a* 
dsduce de manera «Vidente, • Ifldu-
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dabla, «u» al A'ctlde y Stcrettrto 
M Ayuntamiento da rcfarenclo, le-
Jos de cumplir con loa drbtrai qna 
>ui catgoi tas Impone, y de facilitar 
lajeitlOn del mraclonado Dalffii-
do. han opuesto una redstencla pa-
alva, qu* unida a la r.eg''gerc!í y 
abandono an al doiempcflo da su< 
respectivas funclcnaa, ha sido causa 
de notorios psr juicio i para la buena 
marcha da la admlnliL ación muni
cipal: 

Considerando que, en tal sentido, 
se Impone reconoctr como ajustada 
a la recta Interpretación de los pre
ceptúa legales, la providencia dicta
da por asa Qoblerno, puesto que 
además responde a las resultancias 
del expediente, debiendo, por otra 
parte, estimarte como necesaria la 
Instrucción del oportuno expedienta 
da aepareclón, con audiencia de los 
Interesados, dada la gravedad da las 
responsabilidades en que los mlimos 
han Incurrido; 

S. M . el Rey (Q D. Q ) ha tenido 
a bien confirmar la providencia dic
tada an 12 da noviembre de 1020 por 
ese Qoblerno, suspendiendo a los 
Sres. D. Manual Santalla y D Her-
mdgenes Yéflex en los cargos de A l 
calde y Secretarlo, respectivamente, 
del Ayuntamiento de Argsnzs, de
biendo Instruirse el oportuno expe
diente de separación, con arreglo a 
toa artículos 189 y concordantes da 
la ley Municipal. 

Da Real orden lo digo a V. S. para 
so conocimiento y efectos. 

Dios guarden V. S. muchos Eflns. 
Madrid, 3 de enero de I f l21 . -S» 
galla}. 
S i . Gobernador civil de León. 

Mlitu drtl ái li ¡NMTÍMII 

P E S A S Y M E D I D A S 

La visitada comprobación perió
dica anual de petas, medidas y apa
ratos da pesar,comenzaré an las ce-
batas de partido de LaBulItza y Ma
ría* de Paredea, los días 18 y 22, 
respectivamente, del presente mea 
de enero. 

En Virtud de aulorlzaclonea re
glamentarlas, y a propuesta del In
geniero Piel Centraste, ha determi

nado que laa Visitas de los Ayunta
mientos de Palacios del S i l , Csbrl-
Henee, S i n Emiliano, Vlllabllno, 
Léncara do Luna y Los Birrlos da 
Luna, se verificarán simulianíamen-
te con lo* da L i Baflizn, y el de 
Sotr> y A-rilo, pertenecíanlo a La 
VCCIIIH, «e h i r i con los de Murías 
de Paredes. 

León 5 de enero de 1921. 
Kl Oobnud», 

Eduardo Rosón. 

IWPKOCIÓN T CONTBASTACIÓ * 
DB PBSAS Y MEDIDAS DE L A PRO

VINCIA DB L«ÓM 

Fechas en que tendrán ¡agar las 
visitas de comprobación p riá-
diet anual en tos Ayuntamien 
tos fue siguen: 

Palacios del SU: día 12 de entro, a 
laa nueve 

Vlllabllno: día 13 de Id., a las nueve. 
Cabrlilanes: día 18. a las dlex. 
San Emiliano, día 19 a las nueva 
Láncora de Luna: día 20, a las nueva 
Los Bnrrlos de Luna: día 20, a las 

catorce, 
Vegiriento: día 24, a las nueve. 
RIHIo: día 25, a las nueve. 
Campo de la Lomba: el 28, a las 

diez. 
Valdesamerlo: el 26, a IES catorce. 
Las Omaflas: el 27, a las diez. 
Santa María d* Ordái: el 27, a las 

catorce. 
Soto y Atrio: día 28, a les nueve. 
Cerrocera, día 29 a laa diez. 
Rloseco de Tapia: día 29, a laa ca

torce. 
León, 5 de enero de 1921.—El 

Ingeniero Piel Contraste, Luis Ca
rretero y NleVa. 

D1S RITO UNIVERSiTAR O 
D E OViEDO 

A s u e l o 
Con «rr- g o a lo dispuesto en el 

articulo 13 d» la ley Electoral de 
Stnadoret, de 8 de f brero de 1877. 
se hillan expuestas al púbHco en el 
sitio de costumbre de esU Universi
dad, las listas de los Sres. Cxtedrá-
tlco», Profesores auxiiirres, Docto
res y Directores de Institutos y Es
cuelas especiales del Distrito U.il 

Varsitario. a quienes la citada Ley 
concede derecho electoral, a fin da 
qna puedan producirse las reclama-
clones de Inclusión o exciuilón 
dentro del término Itgal, o ¡cea d»* 
de el día l . " al 20 titl próximo mes 
de rncro. 

Oviedo 31 *•» dl.l'.mbrii d> 1920. 
El R cíor, J. Avias da Volasco. 

Don Psdxrlco Ipsrragulrre y Jlmé 
. nez, Sícretarlo de la Audiencia 

provincial de León. 
Certifico: Que en el alarde veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas qu* a con 
tlnuaclón se dlrdn, asi como 'oí Ju
rados q jo por sorteo ha correspon
d i ó c jnocor de las mismas, cuyos 
nombras y Vecindades, por partidos 
Judlclnle;, también se expresan a 
continuación: 

Pmrttd* jadletel de R I « « o 
Causa por homicidio, contra Je-

IÚI del Molino, señalada para el día 
18 de enero próximo. 

Ot a por Igual delito, contra Edil 
berto Qticla, señalada para el día 
19 del mismo. 

Otra cor tentativa de violación, 
contra Restltuto Crespo, seftaleda 
para el dfa 20 de dicho mes. 

Otra por homicidio, contra Ra' 
món Abad y otros, señalada para 
los días 20 y 21 da repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas de famila y vecindad 

D. Eugenio P.inlsgua, de La Ufta 
D Pranclico Dtez Luciano, de Cls-

tierna 
D Emilio Diez Qsrcla, de Vlllayan-

dre 
D. Antonio Posada, de Soto 
D. Tomás Oonzélez, de LI;lo 
D. Valentín Prado, de Vlllalmente 
D. Rxmón Parnindei, de Vaide-

rrueda 
D Santlsgo Q .rcle, de Armada 
D. Orrgorlo Amrz, da Puente Al-

mu*y 
D. Ignacio ViliRCorta, d« Taranlüa 
D, A Varo Martínez de Cerezal 
D. Atanaslo Qonzá'c z, de Vcrdlegi 
D, Antonio Qarcia, de Quintana 
D. Paulino RieAo, da Cuémbrea 
D, León de Prado, de Vaivsrde 
D. Iiaac Caiquero, de Idem 
D. Miguel Marcos, de Veg^carneja 

D. Aníbal Fernández, de Parquera 
D. Basilio Puerto, de Vicrdes 
D. Segundo Casares, de Posada de 

Valdeón 
Capacidades 

D. Leandro Rodríguez d« Larló 
D. Mnmei O'i lz, deRlaflo 
D. Pedro Rodríguez, de Caíatuer 

tes 
D. Pedro Garzález, de Santa Olaij 
D. Francisco Alonso, de Reywo 
D. Bernardo Vaidé». deCIstlcrna 
D. Rilmundo Mordn, de Idem 
D. Millas Atonto, de Vlsgo 
D. Eladio Domfng'iez de utrero 
D Fernando Balbuena, de Clguera 
D. Virgilio Arenas, de Prlmalas 
D. Rogelio Cantón, da Clstlerna 
D. Eladio Ponga, de Argov»jo 
D. José Mateo Alonso, de Llllo 
D. Manuel O.-dóflez, de Marafla 
D. Domingo Alonso, de Burón 

SUPIRNUMBR4RI0Z 
XlabeMas de familia y vecindad 

D. Antonio López, de León 
D, Btrnerdo de Juan, de Idem 
D. Joaqufn Puente Ru!z, de Idem 
p . Joaquín A . Saívadcres, de Idem 

Ctpacidades 
D. Llssrdo Martriiez, de León 
D. Federico López, de Idem 
1 Y p!rV3li? con,to '« los efectos 
dw art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el Botarli» 
OFICIAL de la previñcla. expido la 
presente en León, a 22 de dlclem-
,)" .,9áG.-~f',!e,i«, 'P ' f fgu l -
Rodríguez. • i . 

E l que qulslire Interesarse en la 
compra de dos mojlnói, én término 
dte M é g « de Cepeda, y sllld de lé 
Congosta, uno de ellos pareja de 
piedras francesas y'otro rastraras, 
con habitaciones da vivienda én él 
primero', distancia de uno a otro 150 
metros, sin perjuicio de uguos dé 
tino a otro, piied» entenderse con sil 
dus do Domingo Redondo García, ve
cino de Benamarlas, antes del 18 do 
enero de 1921, o en dicho sillo se-
(¡alado para la Venta y remate dé loa 
mismos. 

Benemaitas 18 de diciembre dé 
1920.—Domingo Ridondo. ' 

OtMrpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Se bacestber que transcurrida el plazo rtg!amer.terlo sin que Inyssldo presentado el papel de reintegra por (Huios de propiedad y partenenefaa, el 

Sr Gobernador ha declarado, con eitaKcha, cancelados los expedlenles y frjncos los terrenos délos registros que a continuación se relacionan, de 
cuya resolución quedan notlHcados les Interesado» por el presente anuncio. ' 

M í a m e 

7.244 
7.483 
7.590 
7.390 
7.594 
7.591 
6.349 
7.332 
7.387 
7.595 
7.595 
7.585 
7.5b6 
7,571 
7.577 

HoBbn di U< IBÍBU Miaertl 

San Aiitonlo 
Carolina 
Baltasar 
Inesperada (Lo) 
Emilia 
Esperanza 
3 EmMo 
Mercedes 
Dominica 
Msrla 
Esperanza 
A g Iplna 
Agriplna 2.» 
Le Peil* 
Demaiia a Esperanza. 

Hierro. 

Hulla. 

Superlcít 

HeeláNM 

40 
20 

159 
80 
8 

40 
90 

7 
55 
80 

9 
67 
18 
27 
2,52 

Borrenes 
Láncara 
San Emllltnn 
S. EnUbtm Vnlduez 
Truchis de Cabrera 
Sibudo 
Vi l tg ' ión 
Altares 
Bsmblbre 
Cabrlilanes 
isteHa 
San Emllnno. . . . 
Idem..-
Soto y Amlo . . . . 
VlllfgMrtn 

latorende 

D. Dionisio GonzdtíZ . . 
> Manuel AiVarez . . . . . 
» Pedro Q'rnitz 
> Victorino Luengo.. . . 
» Tslesfaro Marilnez . 
» IgmcioChjmúrro.. . . 
> DIonHIo Qjnzáitz 
> Juan Fernández de Bona 
» Marcellano González, 
> Joaquín González. . . . 
> Tomás Ramos 
> Marue! Vázquez 

Idem., 
D. Lu l l Sllárf z 

» Jusn P So¡l» 

Teeiadti 

León 
Aralla 
León 
Astorgi 
Vai iBaoI ld . i . . . . . . 
Pórtela'de Agulcr . 
Lión 
Btbao 
Bemblbra 
Palacios dsl S i l . - . . 
Rodrlgitos 
Pledrtflta 
Item 
Gariiflo 
Lión 

KeprwuUmte 
ea Uóa . 

No tiene 
Idem 
D. Nicanor López 
> Tomé? Arlat 

No tuno 
dem 

'dem 
ídem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 

Leda 27 4» éWeinbre 4a 1980.-EI bgenlero Jefa, Manuel U p e s D t f g i . Imprenta de la Diputación provincial 

y. 


